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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General en Materia de Delitos Electorales. 
2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Carlos Fernando Angulo Parra. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

28 de mayo de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

03 de junio de 2014. 

7. Turno a Comisión. Gobernación. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Precisar conceptos en la descripción de los delitos en materia electoral. 
 

 
 
 
 
 

No. Expediente: 2207-2CP2-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 41, ambos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS 
ELECTORALES 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
 
I. a VIII. … 
 
IX.  Documentos públicos electorales: La credencial para votar, 
los listados nominales, las boletas electorales, la correspondencia 
que circule bajo franquicia del Instituto Nacional Electoral o 
de los Organismos Públicos Locales Electorales, las actas de la 
jornada electoral, las relativas al escrutinio y cómputo de 
cada una de las elecciones, paquetes electorales y expedientes 
de casilla, las actas circunstanciadas de las sesiones de cómputo 
de los consejos locales y distritales, y las de los cómputos de 
circunscripción plurinominal, los formatos aprobados por el 
Instituto Nacional Electoral o los Organismos Públicos Locales 
Electorales que tengan como propósito acreditar un acto 
electoral conforme a la legislación aplicable y, en general todas 
las actas y documentos expedidos en el ejercicio de sus funciones 
por los órganos del Instituto Nacional Electoral o de los 
Organismos Públicos Locales Electorales; 

Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley General en materia de Delitos 
Electorales: 
 
Artículo Único:  Se reforman los artículos 3, fracción IX; 7, 
fracciones VII, primer párrafo, y XIV; 8, fracción II; 9,fracción 
VII; 10, encabezado y fracciones I y II; 11, fracciones I y II, 
segundo párrafo; y, 16 de la Ley General en materia de Delitos 
Electorales, para quedar como siguen: 
 
Artículo 3. . . . 
 
I. a VIII . . . . 
 
IX . Documentos públicos electorales: la credencial para votar, los 
listados nominales, las boletas electorales, la correspondencia que 
circule bajo franquicia del Instituto Nacional Electoral o de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, las actas de la jornada 
electoral, las relativas al escrutinio y cómputo de cada una de las 
elecciones, paquetes electorales y expedientes de casilla, las actas 
circunstanciadas de las sesiones de cómputo de los consejos 
locales y distritales, y las de los cómputos de circunscripción 
plurinominal, los formatos aprobados por el Instituto Nacional 
Electoral o los Organismos Públicos Locales Electorales que 
tengan como propósito acreditar un acto electoral conforme a la 
legislación aplicable y, en general, todas las actas y documentos 
expedidos en el ejercicio de sus funciones por los órganos del 
Instituto Nacional Electoral o de los Organismos Públicos Locales 
Electorales y del Instituto Electoral del Distrito Federal; 
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X. a XIV. … 
 
Artículo 7. Se impondrán de cincuenta a cien días multa y 
prisión de seis meses a tres años, a quien: 
 
I. a VI. … 
 
VII.  … 
 
 
 
 
 
 
… 
 
… 
 
VIII.  a XIII. … 
 
XIV.  … 
 
 
 
 
 
 
XV.  a XXI. … 
 
Artículo 8. Se impondrá de cincuenta a doscientos días multa y 
prisión de dos a seis años, al funcionario electoral que: 

 
X. a XIV . . . . 
 
Artículo 7. . . . 
 
 
I. a VI.  . . . 
 
VII . Solicite votos por paga, promesa de dinero u otra 
contraprestación, o bien mediante violencia o amenaza, presione a 
otro a asistir a eventos proselitistas, o a votar o abstenerse de votar 
por un candidato, partido político o coalición, durante la campaña 
electoral, el día de la jornada electoral o en los tres días previos a 
la misma.. . . 
 
. . . 
 
 
 
VIII. a XIII . . . . 
 
XIV . Impida sin causa legalmente justificada la instalación o 
clausura de una casilla. Si la conducta se realiza por una o varias 
personas armadas o que utilicen o porten objetos peligrosos, a la 
pena señalada se aumentará hasta en una mitad, con 
independencia de las que correspondan por la comisión de otros 
delitos; 
 
XV. a XXI.  . . . 
 
Artículo 8. . . . 
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I. … 
 
II.  Se abstenga de cumplir, sin causa justificada, con las 
obligaciones propias de su cargo, en perjuicio del proceso 
electoral; 
 
III.  a XI. … 
 
Artículo 9. Se impondrán de cien a doscientos días multa y 
prisión de dos a seis años, al funcionario partidista o al candidato 
que: 
 
I. a VI. … 
 
VII.  … 
 
 
 
 
 
VIII.  a X. … 
 
Artículo 10. Se impondrán de doscientos a cuatrocientos días 
multa y prisión de uno a nueve años, a quien: 
 
I.  Dentro del ámbito de sus facultades, se abstenga de 
informar o rinda información falsa de los recursos y bienes 
públicos remanentes de los partidos políticos o agrupaciones 
políticas que hayan perdido su registro, habiendo sido 
requerido por la autoridad; 
 

 
I . . . . 
 
II . Se abstenga de cumplir, sin causa justificada, con las 
obligaciones propias de su cargo; 
 
 
III. a XI  . . . 
 
Artículo 9. . . . 
 
 
 
I. a VI . . . . 
 
VII . Se abstenga de rendir cuentas o de realizar la comprobación 
o justificación de los gastos ordinarios o gastos de eventos 
proselitistas de campaña de algún partido político, coalición, 
agrupación política nacional o candidato, una vez que hubiese 
sido legalmente requerido dentro del ámbito de sus facultades; 
 
VIII. a X . . . . 
 
Artículo 10. … 
 
 
I . Dentro del ámbito de sus funciones, se abstenga de informar o 
rinda información falsa de los recursos y bienes públicos 
remanentes de los partidos políticos o agrupaciones políticas que 
hayan perdido su registro, habiendo sido requerido por la 
autoridad; 
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II.  Dentro del ámbito de sus facultades, se abstenga de 
transmitir la propiedad o posesión de los bienes adquiridos 
con financiamiento público o los remanentes de dicho 
financiamiento, una vez que haya perdido el registro el 
partido político o la agrupación política del cual forme o haya 
formado parte, previo requerimiento de la autoridad electoral 
competente; 
 
III.  … 
 
Artículo 11. Se impondrán de doscientos a cuatrocientos días 
multa y prisión de dos a nueve años, al servidor público que: 
 
I. … 
 
 
 
 
II.  … 
 
Si el condicionamiento del programa gubernamental, se realiza 
utilizando programas de naturaleza social, se aumentará hasta 
un tercio de la pena prevista en este artículo; 
 
 
 
III.  a VI. … 
 
Artículo 16. … 
 
 
 

II . Dentro del ámbito de sus funciones, se abstenga de transmitir 
la propiedad o posesión de los bienes adquiridos con 
financiamiento público o los remanentes de dicho financiamiento, 
una vez que haya perdido el registro el partido político o la 
agrupación política del cual forme o haya formado parte, previo 
requerimiento de la autoridad electoral competente;  
 
 
III . . . . 
 
Artículo 11. . . . 
 
 
I . Coaccione o amenace a sus subordinados para que participen en 
eventos proselitistas de precampaña o campaña, para que voten o 
se abstengan de votar por un candidato, partido político o 
coalición; 
 
II . . . . 
 
En el supuesto de que se dé el condicionamiento de otorgar o la 
amenaza de no otorgar o de suspender los beneficios de 
programas gubernamentales, se realiza utilizando programas de 
naturaleza social, se aumentará hasta un tercio de la pena prevista 
en este artículo; 
 
III. a VI . . . . 
 
Artículo 16. Se impondrá de cien hasta quinientos días multa a 
los ministros de culto religioso que, en el desarrollo de actos 
propios de su ministerio, o a quien en el ejercicio del culto 
religioso, presionen el sentido del voto o induzcan expresamente 
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al electorado a votar o abstenerse de votar por un candidato, 
partido político o coalición. 
 

 TRANSITORIO 
 

ARTÍCULO ÚNICO : El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

KJL 


